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Documento de Posición Institucional de las Fichas de Monitoreo y Evaluación 2015-2016 del  
Programa presupuestario E011 (Pp E011) “Atención a la Salud Publica”  

    
Las Coordinaciones de Atención Integral a la Salud en el Primer Nivel, Atención Integral en Segundo Nivel, 
Unidades Médicas de Alta Especialidad, dependientes de la Dirección de Prestaciones Médicas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), presentan este Documento de Opinión respecto a los principales 
hallazgos contenidos en la  Ficha de Monitoreo y Evaluación 2015-2016  del Programa presupuestario E011 
“Atención a la Salud”. 
  
 

 USO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA EVALUACION 
 
Con base en  las recomendaciones emitidas por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), contenidas en la ficha de evaluación 2015-2016 en el apartado 
correspondiente, el área médica emite los siguientes comentarios:  
 
En el numeral uno, se recomienda “implementar acciones coordinadas entre los tres niveles de atención, 
para reducir los tiempos de espera en la programación de cirugías, tanto en forma interna como a nivel 
sectorial”, al respecto el área médica realiza acciones de análisis de productividad, en cada unidad para 
poder emplear los recursos médicos, administrativos y la infraestructura para que el trabajo en forma 
óptima para reducir los tiempos de espera en la programación quirúrgica en forma interna e indirectamente 
contribuya a mejorar a nivel sectorial.    
 
En el numeral dos, se recomienda “optimizar el uso de los recursos en todas las regiones del país,  donde 
ahora se están administrando los servicios de salud, para la mejor respuesta posible a las necesidades de la 
población” al respecto el área médica lleva a cabo acciones que permitan la redistribución funcional de las 
áreas de mayor demanda,  lo cual permitirá satisfacer las necesidades del crecimiento de la población 
derechohabiente.   
 
 

 POSICION INSTITUCIONAL RESPECTO A LA EVALUACION  
 
Es importante resaltar que esta evaluación es relevante para el país debido a que contribuye directamente a 
la mejora de los servicios de salud tanto institucionales como sectoriales,  se apega a los Programas Nacional 
y Sectorial (PND, PROSESA)  y,  están orientados hacia presupuesto basado en resultados, por lo tanto es 
importante que los Pp sean objeto de análisis y seguimiento que faciliten alcanzar las metas establecidas.  
 
El proceso de evaluación por parte del CONEVAL aporta las observaciones y recomendaciones pertinentes 
para la mejora en el diseño e implementación de los procesos operativos.  
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 COMENTARIOS ESPECIFICOS 
 

3.1. Sobre los resultados de la evaluación 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social,  al igual que todo el Sector Salud enfrenta los cambios debido a la 
transición demográfica y epidemiológica que ha condicionado que exista una sobredemanda de servicios 
médicos especializados debido a ocupar los primeros lugares en el mundo de Hipertensión Arterial 
Sistémica, Enfermedades Cardiovasculares, Obesidad y Diabetes Mellitus, adopción de estilos de vida poco 
saludables aunado al crecimiento de la población adulta mayor, lo cual condiciona que los servicios médicos 
del sector salud e Institucionales presenten disminución en su disponibilidad, siendo una amenaza para la 
oferta de servicios. Al respecto el IMSS optimiza su infraestructura médica con estrategias para la 
disminución de tiempos de espera de atención en consulta y cirugía, manteniendo el criterio de conservar la 
oportunidad en la atención. 
 
   

3.2., 3.3 y 3.4  Sobre el proceso de la Evaluación, Desempeño del Equipo Evaluador e 
Institución Coordinadora  

 
Debido a la importancia que tiene este Pp, es necesario fortalecer las acciones que permitan efectuar una 
evaluación integral, se requiere de mayor Comunicación y Coordinación con las áreas involucradas.        
  
 
 
 
 


